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Montevideo, 2  5 MAR. 2025
VISTO: que la Cámara de Senadores ha otorgado la venia para designar en el 

Directorio del Banco de Seguros del Estado, en calidad de Presidente, al señor 

Marcos Otheguy Vega;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 187 de la Constitución de la República y 

el artículo 7o de la Ley N° 18.243, de 27 de diciembre de 2007;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

actuando en Consejo de Ministros 

R E S U E L V E :

1o.- Desígnase en el Directorio del Banco de Seguros del Estado, en calidad de 

Presidente, al señor Marcos Otheguy Vega.

2o.- Dese cuenta a la Cámara de Senadores.

3°.- Comuniqúese, etc.
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